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AYUNTAMIENTO DE TUDELA

Personal

 Plaza Vieja, 1. 31500
Tfno: 948 41 71 07
Fax: 948 41 71 19
personal@tudela.es

Exp.: 6/2018/IPUT

RESOLUCIÓN  de  15  de  mayo  de  2018  de  Alcaldía, declarando  desierto concurso  de  traslado plazas  de
Técnico/a de Grado Medio (Nivel B)

Habiendo  finalizado  el  plazo  de  presentación  de  instancias  en  la  convocatoria  para  la  provisión,  mediante
concurso de traslado, de 3 vacantes del  puesto de trabajo de Técnico de Grado Medio, publicada en el  Boletín
Oficial de Navarra número 80, de 26 de abril de 2018.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-  Mediante  Resolución  de  Alcaldía  número  309/2018,  de  7  de  marzo,  se  aprobó  convocatoria  para  la
provisión,  mediante concurso de traslado, de  3 plazas  de Técnico/a de Grado Medio (  Nivel  B),  al  servicio del
Ayuntamiento de Tudela.

Dicha  Resolución  fue publicada en  el Boletín Oficial de Navarra núm. 80, de 26 de abril  de 2018.

Segundo.- Que el plazo de presentación de instancias para participar en la convocatoria señalada finalizó el 11
de mayo de 2018, no teniendo entrada en el Registro de esta Entidad Local de Navarra,  o por cualquier otro de
los medios previstos al efecto, instancia alguna con tal objeto

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Por su parte, la Base 6ª , sobre lista provisional de admitidos, reclamaciones y lista definitiva, establece
lo siguiente:

"6.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr. Alcalde aprobará la lista provisional de admitidos y
excluidos y ordenará su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de Navarra con la indicación de que, dentro de los
cinco  días  naturales  siguientes,  los  aspirantes  podrán  formular  reclamaciones  y  subsanar,  en  su  caso,  los
defectos en que hubieran incurrido.

6.2. Si no se hubiera presentado ninguna solicitud dentro del plazo establecido, el Sr. Alcalde dictará Resolución
declarando desierto el concurso. Dicha resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial  de Navarra."

En consecuencia, HE RESUELTO:

Primero.- Declarar desierta la convocatoria para la provisión, mediante concurso de traslado, de 3 vacantes del
puesto de trabajo de Técnico de Grado Medio,  publicada en el  Boletín Oficial  de Navarra número 80,  de 26 de
abril de 2018.
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Segundo.- Proceder a la publicación de la presente Resolución de Alcaldía en el Tablón de Anuncios de la Casa
Consistorial,  a  los  efectos  oportunos  (pudiendo  consultarse,  asimismo,  en  la  Web  municipal, www.tudela.es,
desde la reseña de la convocatoria en Ofertas de Empleo).

Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial  de Navarra para su general conocimiento.

 

Trasládese la presente Resolución a los/las interesados/as para su conocimiento y efectos.

Lo que se manda y firma, en Tudela, a 15 de mayo de 2018 ante mí, el Secretario, que certifico.
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